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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

24466 Anuncio de formalización de contratos de: Presidencia del Consejo de
Administración  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Barcelona  (Port  de
Barcelona).  Objeto: Mantenimiento Preventivo y disponibilidad para
correctivo de las instalaciones de seguridad, señalización y protección
de la red ferroviaria del Port de Barcelona. RSC: 64/14. Expte. 64/14.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Presidencia  del  Consejo  de  Administración  de  la  Autoridad
Portuaria  de  Barcelona (Port  de  Barcelona).

b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Presidencia  del  Consejo  de
Administración de la Autoridad Portuaria de Barcelona (Port de Barcelona).

c) Número de expediente: 64/14.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Mantenimiento preventivo y disponibilidad para correctivo de las

instalaciones de seguridad, señalización y protección de la red ferroviaria del
Port de Barcelona. RSC: 64/14.

d)  CPV (Referencia de Nomenclatura):  50220000 (Servicios de reparación,
mantenimiento y servicios asociados relacionados con vías férreas y otros
equipos).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 740.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 370.000,00 euros. Importe total:
447.700,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 14 de mayo de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de junio de 2014.
c) Contratista: ELECTROSISTEMAS BACH, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 178.273,52 euros. Importe

total: 215.710,95 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Según justificación de la necesidad. La

duración del contrato es de dos (2) años, pudiéndose prorrogar por periodos
anuales hasta un máximo de dos (2) años más, siendo la duración máxima
del contrato de cuatro (4) años.

Barcelona, 3 de julio de 2014.- El Presidente del Consejo de Administración.
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